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Moción Hermanamiento con Tomelloso
MOCIÓN INSTITUCIONAL SOBRE HERMANAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LEPE CON EL MUNICIPIO DE TOMELLOSO (CIUDAD REAL)

El Ayuntamiento de Lepe mantiene desde hace algunos años relaciones de amistad con el municipio de TOMELLOSO (Ciudad Real), cuyo nexo fue en un principio de carácter sociocultural.

Ambos municipios tienen grandes similitudes en ámbitos tan diversos como el económico (fuerte movimiento empresarial relacionado con la industria agroalimentaria), una población censada superior a 20.000 habitantes, un importante movimiento cultural vinculado con el folclore autóctono, una economía bastante diversificada e incluso el ser ambos municipios destinatarios de chistes e historias de humor.

Como prueba de esas buenas relaciones entre ambas Corporaciones, se han realizado ya algunas visitas de representantes del Ayuntamiento de Tomelloso a Lepe y viceversa, en el marco de la Semana de la Cultura y el Libro de Lepe o la Feria Comercial Agrícola Agrocosta.

Por todo lo expuesto, los Ayuntamientos de Lepe (Huelva) y de Tomelloso (Ciudad Real) afirman la unánime decisión de mantener relaciones de amistad, unión y fraterna hermandad para el progreso, desarrollo y bienestar de ambas ciudades, unidas en mutuos deseos de convivencia.

Ambas Corporaciones Municipales, bajo el título de Ciudades Hermanas, se comprometen, libre y espontáneamente, a colaborar para el florecimiento de las relaciones entre ambas localidades, fortaleciendo los lazos de amistad.

Los Ayuntamientos hermanados fomentarán y fortalecerán toda clase de relaciones de carácter social, cultural, económico, deportivo y de intercambio, facilitando dentro de sus respectivas competencias cuantas informaciones y ayudas sean necesarias para el mejor cumplimiento de los compromisos adquiridos.

Se procurará la puesta en práctica de actividades que fundamenten las relaciones de ciudades hermanas y la directa participación de ambos ayuntamientos, aprobando programas a desarrollar sobre las actividades que se consideren más convenientes para el fin propuesto.

Ambas municipalidades apoyarán cuantas actividades tiendan al fomento de la cultura, organizando:

· Intercambio de conocimientos, libros, revistas y toda clase de publicaciones que consideren de interés.

· Intercambio de estudiantes y familias.

· Exposiciones de pintura, fotografía, cerámica, escultura, trabajos manuales y otras de carácter artístico.

· Actuaciones folclóricas, canto, baile, música, etc.

· Relaciones entre organismos representativos de las diferentes profesiones laborales y artísticas, así como de las entidades culturales.

Al mismo tiempo se desarrollarán programas de actividades que se juzguen convenientes para el fomento de aspectos económicos e industriales tales como:

· Fomento de mercados, exposiciones y ferias.

· Divulgación de productos.

· Información sobre industrias en marcha y de las que puedan interesar en la vida de ambos pueblos.

Ambas corporaciones favorecerán el desarrollo de toda actividad deportiva, interviniendo a través de las asociaciones u organizaciones apropiadas para intensificar las correspondientes competencias.

A fin de fomentar el turismo, los respectivos Ayuntamientos encauzarán sus gestiones para:

· Facilitar la visita a ambos municipios mediante programas de excursiones.

· Fomento de transportes de mercancías y viajeros.

· Intercambio de publicidad: carteles, anuncios, programas de las diferentes manifestaciones de carácter festivo y turístico.

· Ayuda a las entidades que tengan por objeto el fomento de la cultura y la promoción del turismo.

La colaboración entre ambos municipios será tan amplia como lo requieran sus aspiraciones y la enumeración de materias a desarrollar no es limitada, pudiendo agregarse cuantas iniciativas, actividades o asuntos sean de recíproco interés.

La duración de este Pacto de Hermandad es ilimitada y su vigencia vendrá determinada por la voluntad de ambos municipios.

A la vista de todo lo expuesto, los Grupos Municipales PA, PSOE y PP elevan al Pleno la presente Moción Institucional para su aprobación, cuya propuesta de acuerdo es la siguiente:

PRIMERO.- Manifestar la voluntad de establecer lazos de relación y amistad permanente con la ciudad de Tomelloso (Ciudad Real) con el objetivo de lograr un mejor conocimiento, entendimiento, intercambio de experiencias y cooperación mutuas, desde la libertad y el respeto a los derechos de hombres y pueblos.

SEGUNDO.- Constituir un Comité de Hermanamiento presidido por el Sr. Alcalde-Presidente, e integrado por Concejales.

TERCERO.- Comunicar el presente acuerdo a los representantes de la ciudad de Tomelloso.

CUARTO.- Facultar, tan ampliamente como en derecho proceda, al Sr. Alcalde-Presidente o persona en quien delegue, para la firma de cuantos protocolos y documentos sean necesarios para hacer efectivo este proyecto de hermanamiento y para representar al Ayuntamiento en los actos y actividades que se desarrollen. 

